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Una manera    Fondo Europeo de 

de hacer Europa   Desarrollo Regional 

Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 

RESOLUCIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: @2021/010789 

Vista la propuesta del Área de Infraestructuras y Servicios Generales del SESCAM,para la 
contratación de “Obra de construcción del nuevo Hospital de Puertollano (Ciudad Real), PRI nº 
1012.    

Este contrato es objeto de financiación con fondoFPA 0090015. Dentro de los fondos FEDER, 
puede ser objeto de financiación hasta el 100 %. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos: 

El artículo 116.1 para el inicio del expediente de contratación; 116.4 para la elección del 
procedimiento; y 62 para la designación del responsable del contrato de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. 

Y en el ejercicio de las facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación de 
contratos del Sector Público, conferidas por los artículos 61 y 323 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (RCL 2017, 1303) , y el artículo 73 de la Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria de 
Castilla-La Mancha, relacionados con el artículo 6 del Decreto 82/2019 de 16 de julio, de 
estructura orgánica y funciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 141 de 18 
de julio de 2019) y el apartado segundo de la Resolución de 21/10/2019 de la Dirección Gerencia 
sobre delegación de competencias (DOCM nº 216 de 31 de octubre de 2019).  

 

RESUELVE: 

1. INICIO Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: Iniciar el expediente de contratación 
denominado “Obra de construcción del nuevo Hospital de Puertollano (Ciudad Real)”, 
PRI nº 1012, Expte.:@2021/010789, con cargo a la aplicación presupuestaria 61020000 
G/412D/62000 FPA0090015, por un presupuesto base de licitación 112.325.062,55 € cantidad a 
la que se añadirá el IVA que asciende 23.588.263,14 €, siendo el importe total de 
135.913.325,69 €, con el siguiente desglose por anualidades: 
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Aplicación presupuestaria Ejercicio Importe 

61020000 G/412D/62000 FPA0090015  2022 17.437.771,58 € 

61020000 G/412D/62000 FPA0090015 2023 41.814.149,16 € 

61020000 G/412D/62000 FPA0090015 2024 54.087.100,81 € 

61020000 G/412D/62000 FPA0090015 2025 19.362.870,88 € 

61020000 G/412D/62000 FPA0090015 2026 3.211.433,25 € 

TOTAL 135.913.325,69 € 

 
2. VALOR ESTIMADO: El valor estimado del contrato es de  112.325.062,55 €      

 

3. PROCEDIMIENTO: Procedimiento abierto; multiplicidad de criterios. 
 

4. CLASIFICACIÓN: Obligatoria la clasificación por ser su valor estimado a 500.000 euros. Las 
empresas licitadoras deberán acreditar su solvencia mediante su clasificación en el grupo o 
subgrupo de clasificación y categoría de clasificación correspondientes al contrato, según el 
artículo 77.1.a) LCSP. 

 

LOTE GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

Único C (edificación)  2 (estructuras de 
fábrica u hormigón) 

6 (valor estimado 
excede de 
5.000.000€) 

 C (edificación) 4 (albañilería, revocos 
y revestidos) 

6 (valor estimado 
excede de 
5.000.000€) 

 I (instalaciones 
eléctricas) 

6 (distribución en baja 
tensión) 

4 (valor estimado 
excede de 
840.000€) 

Código Seguro De Verificación: ndYR4AV8m7jvM8AxQvI/RQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Ruiz Molina - Secretario General Firmado 01/10/2021 12:40:25

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://sescam.jccm.es/verifirma/code/ndYR4AV8m7jvM8AxQvI/RQ==

https://sescam.jccm.es/verifirma/code/ndYR4AV8m7jvM8AxQvI/RQ==


 

3 

 

Una manera    Fondo Europeo de 

de hacer Europa   Desarrollo Regional 

Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 

 J (instalaciones 
mecánicas) 

2 (de ventilación, 
calefacción y 

climatización) 

4 (valor estimado 
excede de 
840.000€) 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN O NO DE LOS LOTES: No se contempla la división en lotes del 
objeto del contrato, dado que, por su propia naturaleza la realización independiente de las diversas 
prestaciones que lo integran dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista 
técnico. Asimismo, se considera como obra completa de acuerdo con el artículo 13.3 LCSP 

 
6.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Aprobar los criterios de adjudicación, de acuerdo con el informe 
del Área de Infraestructuras y Servicios Generales.   

 
7.   CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: Aprobar las condiciones especiales de ejecución 
establecidas en el cuadro anexo al PCAP 

 
8.   Tramitación según LCSP: Ordinaria. Tramitación contable: Anticipada. 
 
9.   REVISIÓN DE PRECIOS: NO. 

 
10. RESPONSABLE DEL CONTRATO Y UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN. 

- Responsable del contrato: Los Arquitectos Directores Facultativos de la Obra integrados en la 
empresa BERNA 10 S.L. 

- Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato: Área de Infraestructuras y 
Servicios Generales, SESCAM. 

 
11.  PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES: Aprobar el Cuadro Anexo 
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, informado por el Servicio de Asesoramiento 
Jurídico y Responsabilidad Patrimonial con fecha 28 de septiembre de 2021. 
 
12. Aplicar al expediente de contratación la normativa de fondos europeos siguiente con la 
consiguiente consecuencia en la tramitación del procedimiento administrativo (control interno 
limitado de la Intervención y otras normas aplicables). 
-  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE 31/12/2020). 
- Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de 
Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación. (DOCM 
30/06/2021). 

Toledo, a fecha de la firma electrónica 
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